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Artículol0,- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que corresponda

informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1. Listado de los medios de comunicación inscriptos en el Registro Provincial de

Medios (RPM), especificando fecha de inscripción de los inscriptos;

2. detalle de las contrataciones realizadas por el Instituto Provincial de Regulación de

Apuestas (IPRA);

3. detalle de las contrataciones realizadas por el Instituto Fueguino de Turismo

(INFUETUR).

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2008.
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